
RE: Oficio No. 20590-01-02-51-039 Fiscalia 51 Secc. Guacari

Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 25/03/2021 1:20 PM
Para:  Diego Fernando Mejia Valencia <diego.mejia@fiscalia.gov.co>

Se acusa de recibido. 

Atentamente,

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Calle 7 No. 13-56 – Piso 3 - Oficina 306 
Celular: 322 5373431
Teléfono (092) 2368454
Email: j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Guadalajara de Buga - Valle del Cauca

Notificaciones por Estado, Traslados y Avisos a la Comunidad, dando click en el siguiente
enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-circuito-de-buga

PRUEBA ELECTRÓNICA

Por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepcionará como
documento prueba de la entrega al usuario o peticionario (Artículo 291 en
concordancia  con el Artículo 612 del C.G. del P. y el Artículo 199 de la Ley 1437 de
2011)

IMPORTANTE

Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN Y ATENCIÓN VIRTUAL en este buzón
electrónico es de Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 4:00
p.m., cualquier documento recibido posterior a esta úl�ma hora, será radicado con
fecha del día hábil siguiente.

De: Diego Fernando Mejia Valencia <diego.mejia@fiscalia.gov.co>
Enviado: jueves, 25 de marzo de 2021 12:52 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Heyder Fabio Escobar Daravina <heyder.escobar@fiscalia.gov.co>; Heyder Fabio Escobar Daravina
<heyder.escobar@fiscalia.gov.co>
Asunto: Oficio No. 20590-01-02-51-039 Fiscalia 51 Secc. Guacari
 
Doctor(a) 
SECRETARIO-JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Calle 7 No. 14-32 Palacio de Justicia 
Correo: j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-circuito-de-buga


Guadalajara de Buga 
 
REF: NUNC SPOA 763066000175201980001 Homicidio Culposo (Art 109 C.P.) 
Víctima:  RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO (Conductor Motocicleta) 
Indiciado: JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA (Conductor campero) 
 
Atento saludo, 

Adjunto, estamos enviando nuestro oficio número 20590-01-02-51-039 de la fecha, dirigido a su despacho. 

Nota: Debido al peso de los archivos, y la poca capacidad de Buzón del correo institucional, se envía en dos correos. Favor
confirmar recibido.

En este mensaje, se adjunta nuestro oficio No. 039 y archivo con expediente digital-Parte I

Cordialmente,

DIEGO FERNANDO MEJIA VALENCIA
Asistente-Fiscalía 51 Seccional Guacarí
(Trabajo en casa)

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en
ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este
mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado,
o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.



F I S C A L Í A  G E N E R A L  D E  L A  N A C I Ó N  
F I S C A L Í A  5 1  S E C C I O N A L  

C A L L E  4  N o  9  –  8 5         G U A C A R Í   –  V A L L E  
T e l e f a x  2 - 2 5 3 0 3 9 6  

 
 

                                                          
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guacari, 25 Marzo de 2021 

Oficio No. 20590-01-02-51-039 
 

Doctor(a) 

SECRETARIO-JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 7 No. 14-32 Palacio de Justicia 

Correo: j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Guadalajara de Buga 
 

REF: NUNC SPOA 763066000175201980001 Homicidio Culposo (Art 109 C.P.) 

Víctima:  RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO (Conductor Motocicleta) 

Indiciado: JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA (Conductor campero) 

 

Atento saludo, 

 

Siguiendo instrucciones del señor Fiscal 51 seccional de Guacari y, dando respuesta a la 

petición allegada a este despacho, por el abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

AVILA, en calidad de apoderado general de la aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA 

S.A., estamos enviando en dos (02) archivos adjuntos, copia escaneada de la indagación 

que cursa actualmente en esta Fiscalía, con el NUNC SPOA y el delito que se cita en la 

referencia, con destino al proceso declarativo verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual que se tramita en ese despacho, bajo el radicado 76-111-31-03-001-2020-

00064-00 adelantado por los ciudadanos LUIS ARTURO CASTAÑO ARÁNGO y ANA 

DELIA OBANDO BERMÚDEZ, en contra de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., JORGE 

ALBERTO VÉLEZ ZAPATA, TRANSPORTE GINEBRA S.A. y TRANSGINEBRA S.A. 

 

Nota: Esta información será única y exclusivamente utilizada para fines procesales y será 

custodiada en el despacho del señor(a) Juez Primero Civil del Circuito de Buga. 

 

 

Lo anterior para su conocimiento y fines solicitados, 

 

Copia a: Doctor: Heyder Fabio Escobar Daraviña-Fiscal 51 Seccional de Guacari 

 
 

SE ENVÍA DESDE EL CORREO INSTITUCIONAL EN FORMA DIGITALIZADA POR LA 

IMPOSIBILIDAD DE REMITIR EL ELEMENTO FÍSICO ANTE LAS MEDIDAS DE AISLAMIENTO 

SELECTIVO, Y DISTANCIAMIENTO INDIVIDUAL, DECRETADAS POR EL GOBIERNO 

NACIONAL. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO MEJIA VALENCIA 

Asistente-Fiscalía 51 Seccional – Guacari Valle 

(Modalidad trabajo en Casa) 
 
 

 

 
Proyectó. Diego Fernando Mejia Valencia 

Copia:     Dr. Heyder Fabio Escobar Daraviña 

 
 






































































































































































































































































































































































































































































































































































































